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Introducción 
 
Durante el embarazo, y especialmente en el segundo y tercer trimestres, existe un mayor riesgo 
de presentar complicaciones asociadas a la infección por el nuevo virus de la gripe pandémica A 
(H1N1). Esto no es exclusivo de este virus sino que ya se ha observado en pandemias anteriores 
de la gripe y en las epidemias de gripe estacional. Entre las complicaciones destaca la 
neumonía, que puede favorecer el aborto espontáneo o partos prematuros. También se ha 
observado una progresión más rápida a complicaciones respiratorias. 
 
Es necesario alertar a la población del riesgo que supone la infección por el nuevo virus de la 
gripe pandémica A (H1N1) durante el embarazo y advertir a las mujeres embarazadas que ante 
el primer síntoma de gripe acudan a su médico. 
 
Estas características particulares hacen necesario un documento específico, dirigido a los 
profesionales implicados, sobre las medidas de prevención y tratamiento durante el embarazo, 
que complementan las recomendaciones generales establecidas para el conjunto de la 
población. Se han incluido también recomendaciones sobre el período de lactancia y posible 
ingreso hospitalario de la embarazada. Esta versión del documento no hace referencia al parto. 
 
Medidas de prevención 
 
Las medidas preventivas son fundamentales para el control de la infección por el virus de la 
nueva gripe pandémica A (H1N1), y la mujer embarazada debe hacer especial énfasis en ellas. 
El riesgo de infección puede reducirse mediante las siguientes medidas: 
 

• Lavarse las manos frecuentemente  con agua y jabón 
• Evitar o reducir el contacto con personas con gripe 
• Cualquier trabajador con gripe debe quedarse en casa 
• Cubrirse la nariz y la boca con pañuelos de un solo uso al toser o estornudar, tirarlos a la 

basura, y lavarse las manos después de toser o estornudar 
• Evitar, si es posible, ambientes muy concurridos donde pueda haber personas infectadas 

de la nueva gripe pandémica A (H1N1) 
• Cuando sean necesarias, utilizar correctamente las medidas de protección personal 
• Procurar, siempre que sea posible, una buena ventilación de los espacios cerrados. 

 
Se puede obtener información adicional sobre la prevención de la gripe pandémica A (H1N1) en 
la dirección de internet: www.informaciongripea.es y en el portal del Ministerio de Sanidad y 
Política Social www.msps.es.  
 
Criterios clínicos de sospecha de infección por el virus de la gripe: 
 
Los criterios clínicos de sospecha de gripe1 en la mujer embarazada son los mismos que se han 
descrito para la población general y se resumen a continuación: 
 
• Inicio súbito 
• Y, al menos uno de estos síntomas generales: 

- Fiebre superior a 38º C  
- Malestar general  
- Dolor de cabeza  
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- Dolores musculares 
• Y, además, al menos uno de estos síntomas respiratorios:  

- Tos  
- Dolor de garganta  
- Dificultad para respirar 

• En ocasiones también pueden aparecer nauseas y vómitos 
  
1 Criterios Clínicos de sospecha de Gripe adoptados del ECDC por el Comité de Vigilancia Epidemiológica 
(Definición de caso de gripe de la UE: DECISIÓN DE LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS de 
28/IV/2008 que modifica la Decisión 2002/253/CE por la que se establecen las definiciones de los casos para 
comunicar las enfermedades transmisibles a la red comunitaria, de conformidad con la Decisión nº 2119/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo).  
 
Práctica de frotis nasofaríngeo para establecer el diagnóstico: 
 
En aquellas mujeres embarazadas que sea necesario establecer un diagnóstico de certeza, bien 
porque el grado de afectación así lo aconseje o bien porque presente otros factores de riesgo 
que puedan favorecer la aparición de complicaciones, es aconsejable la práctica de un frotis 
nasofaríngeo. 
 
Tratamiento y quimioprofilaxis post-exposición en la mujer embarazada 
 
1) Tratamiento: 

 
En aquellos casos sospechosos o confirmados susceptibles de ser tratados con oseltamivir o 
zanamivir se recomienda realizar una valoración individualizada e iniciar tratamiento si el 
grado de afectación de la embarazada así lo aconseja o si presenta otros factores de riesgo 
que puedan favorecer la aparición de complicaciones. Es conveniente que tras la valoración 
individualizada, se informe a la paciente y se comparta con ella la decisión de iniciar la 
medicación, haciéndolo constar en la historia clínica.  
 
En el caso de que se decida iniciar el tratamiento, es muy importante, que se comience lo 
antes posible. 
 
El fármaco de elección es Oseltamivir (75 mg /12h durante 5 días). El tratamiento con 
Zanamivir (2 inhalaciones de 5 mg /12h durante 5 días) se considera de segunda elección por 
su baja absorción y menor efecto sistémico.  
 
La eficacia del tratamiento es máxima cuando se administra dentro de las primeras 48 horas. 
Por tanto, es necesario informar a las embarazadas sobre los síntomas de gripe y la 
necesidad de acudir precozmente a su médico. 
 
No debe olvidarse el tratamiento sintomático de la fiebre, mediante antipiréticos (siendo de 
elección el paracetamol).  
 

2) Quimiprofilaxis post-exposición: 
 
En la situación epidemiológica actual, en España no se recomienda el uso de quimioprofilaxis 
en la mujer embarazada. 
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Ingreso hospitalario: 
 
No es necesario el ingreso hospitalario de todas las gestantes. La decisión se tomará según la 
gravedad del cuadro clínico y la presencia o no de factores de riesgo adicionales.  
 
En caso de ingreso se mantendrán las medidas de precaución estándar y de transmisión 
respiratoria por gotas expuestas en las Recomendaciones para la prevención de la infección en 
Centros Sanitarios ante casos de infección por el virus de la gripe A (H1N1) o de la gripe 
estacional. 
 
En caso de remitir un caso confirmado o sospechoso a su domicilio, deberá recomendarse que 
permanezcan en su domicilio al menos hasta 24 horas después de la desaparición de la fiebre. 
Se darán recomendaciones (preferentemente por escrito) para prevenir el contagio a otros 
miembros de su familia y para acudir de nuevo al médico en caso de empeoramiento clínico. 
 
Para más información se puede consultar la página del Ministerio de Sanidad y Política Social 
siguiente: http://www.msc.es/servCiudadanos/alertas/pdf/protocoloCentrosSanitarios.pdf 
 
Prevención en el ámbito laboral 
 
La gripe pandémica A (H1N1) deberá catalogarse como enfermedad común a los efectos de la 
prestación de Seguridad Social, salvo que concurran los requisitos legales necesarios para su 
calificación como enfermedad profesional respecto de las personas que, por razón de su trabajo, 
se ocupan de la prevención, asistencia médica y actividades en las que se ha probado un riesgo 
de infección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General de la 
Seguridad Social, y en el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro de enfermedades profesionales en el Sistema de la Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y registro. 
 
Ante cualquier duda respecto de la determinación de contingencia común o profesional en caso 
de gripe pandémica, el organismo competente para calificar la misma es el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social. 
 
La prevención es la mejor medida frente a la gripe, por lo que siempre es recomendable seguir 
las pautas de higiene expuestas anteriormente (ver página 4).  
 
Los puestos de trabajo pueden considerarse como de riesgo bajo, medio y alto de contagio de 
gripe pandémica A (H1N1) según los niveles de presencia del virus en el ambiente de trabajo y el 
nivel de riesgo de exposición a aerosoles que puedan estar contaminados con el virus. De 
manera orientativa pueden establecerse los siguientes niveles de riesgo: 
 
1. Riesgo bajo (no existe riesgo derivado de la actividad laboral): para aquellos puestos de 

trabajo que no requieren atención al público o contacto con otras personas (compañeros de 
trabajo, clientes, etc.) a menos de 1 metro de manera frecuente y continuada. En este caso, 
no habrá que tomar medidas especiales para mujeres embarazadas. 

 
2. Riesgo medio: (no existe riesgo derivado de la actividad laboral): aquellos puestos de 

trabajo que requieren el contacto frecuente a menos de un metro de distancia con personas 
presumiblemente no infectadas (compañeros de trabajo, público en general, alumnos, etc.). 
En estos casos, se recomienda: 
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• Extremar las medidas preventivas de carácter general 

 
• Facilitar medidas que permitan que las trabajadoras embarazadas puedan 

mantenerse a más de 1 metro de distancia de las otras personas 
 

• Valorar la realización de modificaciones en los procedimientos de trabajo que 
posibiliten el trabajo a distancia facilitando y mejorando la utilización de las 
tecnologías de la información y los sistemas de comunicación 

 
3. Riesgo alto: aquellos puestos de trabajo en los que existe riesgo específico relacionado con 

la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, por ejemplo, cuando existe contacto 
con pacientes con sospecha o confirmación de infección por el virus de la nueva gripe 
pandémica A (H1N1), como ocurre con el personal sanitario de hospitales y centros de 
atención primaria (médicos, enfermeras, terapeutas respiratorios, técnicos de laboratorio, 
etc.). Para los centros sanitarios se ha establecido un documento sobre Recomendaciones 
para la prevención de la infección en los centros sanitarios ante casos de infección por el 
virus de gripe A (H1N1) o de gripe estacional, que se puede descargar desde www.msps.es  

 
La evaluación del riesgo de contagio de gripe pandémica A (H1N1) al que están expuestos los 
trabajadores será realizada por el Servicio competente en esta materia de cada hospital. 
La legislación española establece la protección del embarazo y el período de lactancia frente a 
una lista no exhaustiva de factores de riesgo de origen laboral, entre los que se incluye la 
exposición a agentes biológicos, incluyendo los Orthomyxoviridae, virus de la influenza A, B y C. 
La normativa vigente establece que el empresario deberá determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras con riesgo específico para dicha exposición, para 
poder apreciar cualquier riesgo para la seguridad o la salud, así como cualquier repercusión 
sobre el embarazo o la lactancia de dichas trabajadoras y determinar, en su caso, las medidas 
que deberán adoptarse.  

Con relación a la prevención de la gripe pandémica A (H1N1) en las embarazadas, en puestos 
de trabajo de riesgo alto se incluirán, al menos, las siguientes medidas:  

• Modificación y mejora de los lugares de trabajo, y utilización de los equipos de 
protección personal.  

• Reubicación de las mujeres embarazadas que trabajen en contacto directo con 
pacientes con gripe. En cualquier caso, las mujeres embarazadas no deberían participar 
en determinados procedimientos como: 

 
- Toma de muestras nasofaríngeas en pacientes con sospecha clínica 
- Intubación endotraqueal 
- Administración de medicamentos en forma de aerosol o mediante nebulización 
- Inducción de esputo para diagnóstico 
- Broncoscopia 
- Succión o aspiración de vías aéreas 
- Ventilación con presión positiva a través de mascarilla 
- Ventilación oscilatoria de alta frecuencia 

 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 26 
dedicado a la protección de la maternidad, establece una serie de obligaciones empresariales en 
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relación con la protección de la salud de las trabajadoras embarazadas y con la prevención de 
los riesgos a que dichas trabajadoras pueden verse expuestas durante su actividad laboral.  
 
Se contempla en este artículo una secuencia de las obligaciones del empresario en relación con 
los resultados de la evaluación de los riesgos que debe realizar teniendo en cuenta la naturaleza 
de la actividad laboral y las características de los puestos de trabajo existentes: 
 
• En primer lugar se establece como obligación empresarial, el que la evaluación de riesgos 

comprenda la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 
trabajadoras en situación de embarazo a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo 
que puedan influir negativamente en su salud, en cualquier actividad susceptible de 
presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelan un riesgo para la 
seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo de las citadas 
trabajadoras, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a 
dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones de trabajo.  

 
• Cuando la adaptación de las condiciones de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal 

adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la 
salud de la trabajadora embarazada, y así lo certifiquen los servicios médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe médico 
del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El 
empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la 
relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. La Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales establece que el cambio de puesto o función se llevará a cabo de 
conformidad con las reglas y criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad 
funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora 
permita su reincorporación al anterior puesto.  

 
• En el supuesto de que, aún aplicando estas reglas, no existiese puesto de trabajo o función 

compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o 
categoría equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su 
puesto de origen.  

 
• Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 

razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora 
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, 
contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período 
necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su 
estado. 

 
Todo ello teniendo presente que en lo relacionado con cuestiones laborales o materia laboral, 
que afecten directa o indirectamente a los derechos de los trabajadores: condiciones de trabajo, 
derechos de participación, información y consulta, etc. se estará a lo regulado en el Estatuto de 
los Trabajadores y en el resto de las normas laborales de aplicación.  
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Vacunación antigripal estacional de embarazadas y nueva gripe pandémica A (H1N1) 
 
La vacunación frente a la gripe estacional de las embarazadas, con vacunas inactivadas, reduce 
el riesgo de infección en las que la reciben y en sus futuros hijos durante los 6 primeros meses 
de vida. Aunque en España y en otros países se viene recomendando la vacunación antigripal 
de las embarazadas, la realidad es que las coberturas que se logran son muy bajas. Por otro 
lado, al menos desde 2004, se dispone de recomendaciones solventes que señalan que la 
vacunación antigripal estacional de las embarazadas puede realizarse con seguridad en 
cualquier trimestre de la gestación.  
 
Durante la campaña de vacunación antigripal estacional 2009-2010 debería mejorarse 
notoriamente la vacunación antigripal estacional de las embarazadas (y seguramente también de 
otros grupos).  
 
Sobre la vacuna pandémica, se deberá atender a las recomendaciones y pautas que 
oportunamente se establezcan y habrá que tener en cuenta las características expresadas en la 
ficha técnica de la misma aprobada por la AEMPS (Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios). 
 
Lactancia 
 
La lactancia materna debe ser aconsejada siempre, ya que: 

• Los recién nacidos que no toman lactancia materna son más vulnerables a 
infecciones y a hospitalización por patología respiratoria severa. 

• La lactancia materna transfiere anticuerpos maternos al recién nacido.  

• No hay datos de transmisión de la gripe a través de la leche materna.  

• El tratamiento o la profilaxis con medicamentos antivirales no se considera una 
contraindicación para la lactancia materna. 

Se conoce poco sobre la prevención de la gripe pandémica A (H1N1) en recién nacidos aunque 
se  recomienda que sólo los adultos que no presentan la enfermedad sean los que cuiden de 
ellos, incluyendo la alimentación. En caso de enfermedad materna, se recomienda extremar las 
medidas higiénicas para evitar la transmisión de la infección al recién nacido, mediante un 
correcto y frecuente lavado de manos, así como la utilización de mascarillas faciales cuando la 
madre esté en contacto con el recién nacido.  También se puede aconsejar la extracción de 
leche materna y alimentar al neonato con biberón. 
 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
- Estas directrices y recomendaciones se irán actualizando ante la presencia de posibles 
cambios en la presentación de la enfermedad. 
 
- Está en preparación un complemento a estas recomendaciones sobre Manejo de la paciente 
embarazada durante el ingreso hospitalario y durante el parto. 
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